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El objetivo específico del FTJ es hacer posible que 
las regiones y las personas afronten las 
repercusiones sociales, laborales, económicas y 
medioambientales de la transición hacia los 
objetivos de la Unión para 2030 en materia de 
energía y clima y una economía de la Unión 
climáticamente neutra de aquí a 2050, con arreglo 
al acuerdo de París. 
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Transformación ecológica de la industria y fomento 
de la movilidad sostenible, la economía circular y la 

eficiencia energética.

Impulso a la cadena de valor de las energías 
renovables, el autoconsumo, el almacenamiento 

energético y el hidrógeno renovable.

Impulso a pymes y proyectos empresariales tractores 
para la diversificación económica de los territorios.

Fomento de la investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i), la integración de las TIC

y la transformación digital.

Rehabilitación ambiental, conservación de 
la naturaleza, biodiversidad y ecosistemas, 

promoción del patrimonio histórico y cultural 
relacionado con la minería y la industria, y 

fomento del turismo sostenible.

Impulso a infraestructuras sociales, la economía 
social e iniciativas de formación y cualificación.


